
VERSiÓN PÚBLICA 

/lEste documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROllO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 



COI\JTJtATbDE'SUMINJSTfU,l,.DE IBIENES ¡\J°06¡t021 
o .~ M MANTENIMIENTO YSERVICl01, S~A DEt..V. 

domicilio d(e 

Identidad número 

y con Número deldentifieación Tdblit~ria 

deedadi _ del 

portacl'or .de mi OocumentQ Único de 

actuando en mi cardad de Dlrector Ejecutivo y Apoderado Espectal del 

INITITUT08At\lAIlO:RE~OPARA El DESARROLLO INTEGRAL DE lA Nn\lEZ y LA AE10tESCENtIA. que 

se abrevia I ~SNA¡ tnst¡~ución Oflcial, 'Co'T1 :person;;:¡licJadJurídlca de Dere-cho PObllcQ y a!JtQnQtnfii1 en 1.0' 

técnicQ,flnaneíero y¡¡dmlnistrativQ, <:on Número de ld entificac.ió n Trf/Jutaria cero; seisCientos catorce,. 

ciento diez ron t rescientos noventa, y trt!s- clento dnco~ ocl1o; y que en ·@I transc.ur:socl~ ,este 

ins'trumento me denomlnaré ({EL INST.ITUTOi'ly JO$8 QMA~ FIJENTESMERLQ·$I 

de e:cJ:ac:f, del domicilio q;e ctep'art¡¡¡m~nto 

portador de mi Do.~mentoÚn:jco de ldefrtidéd Número 

_ V Número de Id~n'tiflcao:j6n Trfbutaría 

(';aráctét de: Administraqor Ú'nico Titular y Represetltante L'e.gal de la Sociedad Q .a, M 

MAN!ENIMIENTEJ y SERVICIOS/SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABlE, que seabtévtá o &- M 

MANTEN~MlENT() Y S1:RVICIOS,S.A.DE CJ/., de este dornicili.o" con Nün'lero de Identificación 

Tr'butat~ 
( 
\ C:Ofl facult¡¡Q:é$ para reaUz¡¡¡r .it'tOsccmo él presente; qUien en lo sU.ceslve me deho'mfnaré "LA 

CONTRATISTA", yen tos Clit'lllcteres ames mehcfonados convenirnos celejJiFat'elpres'elitec0'i'ittato ele; 

IrSUMINtST8P. DE PRDPUCTOSOE UMPIEZA, HIGIENE PEaS,ONAL y OESECHABLESt PARA{.QS 

Dl~ER,ENTEstENTRQS DElINSTITUTOSALVA.DO~E"'O PARA EL OESARRCUO IN,TEGRALOi 'LANlt'4E2 

y LA AQOLESCENCIA (ISNA) PARA ElAl'io 2021",confbrmea las cláusulas que a'.contrnuación se 

especifkan: IJ O:8JETO DELCONTRAtO~' l'':1.A CQNTRATlSTA"1 se obllgil a sumlnlsitarla adJudicact6n 

parc¡¿¡¡ de 'la d@ UcltaclónPúbUca No. lP·tl6j.2021 .. ISNA ("SUMINISTRO DJ:PItODUtTO,SDEUMPI.SZ~ 

HJGIENE PERSONAL V D:ESECHABt.ES¡ PARA UlS DIFERENTES' tENTROSD!l INSTITUtO 

SALVADOREÑO PAftoA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NlfiiE!VLA AiDOLESCENtlA(lSNA).JlARAi L 



, 
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AJ\l:OZ021i
! ,"seg(¡;Ti se detalla :1} LOTE D: por !.In ri'lonto de OCHO MIL CIEN DÓLARES DE LOS,E$TADOS, 

UNIDOS DEAMÉRI'CA{US $:Si100.tlQ},E!q'uNaléntes a.lsígulénte detalle: 

4 

301000 

BOLSA PLAST1QA 25:X36: Bolsa eolornegro, do~le Unidad 
y biod&gradable, En paquete de 10Uoldades 

Unidad BDL$A PLASTICA 34X52: Bolsa color negto, debla 
y biode-gradablf:¡. Enpa,quete d~5Ynida~;e.s 

P/Unitarío total$ 
$ 

(toe 2,400.0D 

0.195;700.00 

~)l.OTE F: por un monto QeIDINtO M1LSEiSCleI'!JTOS SESENT~V CUATRO QQJARES· DE L,QsE$T,t\[),Q$ 
UNIDOS DeAMÉRICA{US.$S,664.CiO)¡ equlvatentesal siguiente dE!t$II~: (:"1 

l~msCantldad U/Me:dlda P/Un'tado 
$ Total $ 

3 300 

4. 1.500 

PAPELHIGlENJCO PIOI$PENSADOR! Oe2.5tl metros 
Unid~d por rollo mfnimo. colorblaOcQ.suave, resistente. fibra 1'.78 534.00 

reciclada 100% "afu~aJ, Enc~ja x6 roUos 
PAPEL TOALLA MEGA ROLLO; De 2.4D m.étros por 

Unidad rollo mfl1ml'o¡ exeelel'lteabsQr~ión y re;sisien,cta,flbra. 3.42 5.130,00 
reciclada1000!ó tlaturaL ~noaja; x.a Me~a rollos, 

rO,TAL LOTE'¡F~~ ,U$$ '.$64.00 

11) DOCUME~TQS CDWTRACTUAUS:Pbrman,partédeios documentoscónttaCtYlUéS: Re:ctUérlm¡ént~ 

dé CO'ntrataclón, Base d~ UcltaCió'I1/ ,la Oferta Téc:nlca y ECQo'Ó.nti,cqOdi"l toda la doeumentaéJQ:n 

presentada por tll.A CCnVTIATI:STA", Acu.erdoá-e Adjudicación, prórrogny adenfl:a.s si las bubiere, la 

G:arantía. de CúffipUmlento de COntratar ResolUtlcneSModiflcativas) y demás documentación 

;generada durante elproteso. 11.1) FUENTe DEFINANClAMlENTO~: ElfihanCián'iiefrto dé!, IlteSél1te' 

contrato está ampafado ' can recursos del Gobierno Central de El Salvador (GOeSJ Pte5upl\lesto2(21)~ 

seg.ún consta en vermcadón presupuestariaemitidapOf el Área dePresu"uesto Institucional, 

medtante memorandoe-on refere n ci'a, número O-e!VFI/PPTO/49!2020, de feooa dieciséis de 

septIembre del ijño dos mil vÍ!!int~.lVl PRE(IQY FORMA D.EPAGQ:I'EllN'STITUT'O", en cumpHmitmtc 

de' I.a~ op!fga.cion:es ,pJlct!:!das en $1 pr~e$:entecontr~tq, Y cGl'IforlTle!l la disponibilidad: presupltestaria 

para el presente .eJerdcio físc:al, ha diestin,ado la cantidad de TRECE M1L sEt~ell:i(ttros SESENTA y 

CUATRO DÓLARES Dt' LOS ESTAllOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $13,76:4.(0), la cual pagará a IltA 

(QNTAAn$TA"¡ pqr med.io ,d:e factyratiól'l birnestra,[, P]lt'a IQcv3;,.1 deberá p.re~entar ~I A(.j-roJni$;tra!l9r 



( 

del Contrato (as facturas a más tardar cinco días poateriores a las entreg.a,s c:orrespon.dlente$, 

emitiéndole QtledanporeI valor total d,e las facturas, debttlame.nte firmadas Y selladas por 105 

desigñadospara tal efectp¡: eJf!ltiéncfole o.U.~dan 'por el valQt tOtal de las facturas', el cual será, 

t'arttelado asese Tita d (as' pósterioresa la fechatie em islón. Asltnls:m:éJ,se' hace Cplist~ t en el presente 

contrato que, "El Il\fSnro'ró,i; c:on base en el artículo ciento sesenta y 00,5 .. Inciso tere,ero del Código 

Tributarlo, ha sido nombtadopor el MinIsterio de. Hadenda como Agente de Retenciól1 dellmpues\to 

a la"Tr,aí'lsférencIa de Bten'es MUebles ya la Prestélc.fónde Servicios: (IVA), por él monto del uno por 

clento~ p-crloque Sé efectuará, la retencj'ón respectiva"este utlopor 'iénto,. es Un, antioiPO al paJg:o dé 

dicho impuesto 'l forma part;e integral del trece porcientQ Q.el mIsmo, y no s:éra un porcentaje 

adicfonal. V) PLAZOOELCONTRATO.: \El plazosel prese:nt~ contrato sera:deONCE MESESJ. contados a 

partir del ·dfá diecinueve de. febre'roalftetnta y uno de diciembre: déláñó dO$ mil Veintiuno. Vr) 

ENTREGA DEIBIENES.~ ('LACONTRATtSTA" ~ entrég'aráe:lsumihistro deforma bimestral, en los horarios 

e instala'Ciones de cada Centro de AtenclÓ'n del tSNA, de acuerdo al listado definido en la SacGt6n In,. 
de la, Base de LieitacióA Públic-a No. LP~06/20214SNAt vc-onforme a los req:uerimientos del 

Administrador del Contrato, la solicitud será reaJizada bimestralm-enteporel Administrador del 

Contratol vía fax o correo ,electrÓriico, asimismo/se padrán reaUzar pedfdos extrasosuspenstones de 

los:p'roductos correspondiendo a las necesIdades y características propIas €Ie"cada Centro, y conforme 

a los requerimientos del Administrador de~ Contrato. Vil) OBUGACIONES DEditA,::CONTRATjSTA~': lilA 

CONTRATISTN',se obliga a $uministrarelblen ae conformidad a toque seestable'c;e en la cláusula I 

de este Contrato, slendoae la caUdadofertada oensudefucto.> de mayoresespedflc:aciones de ~o 

orlginalmenteofertado;s,a saij:sfaccfón de "EL INSTITUTO" tde €onformidada loestableddoen la Ba~e 

de UCftaclófl, y ofertas presentadas; además se,suJeta al pago de los impum(}Sfjjados de acuerda con 

I'as leyes vigentes de la Repúbnca de El Salvador que foeren apncables alf-orrnalizar el presente 

COrittato, ·deblendo estat sQlvertté del pago de ¡mpu~st()S fiscalE!sGuYos(;Qmprob~ntes S~ánéxarn al 

contrato. vull GAMNrfA otcVMPLlM.IENTQ QE C:ONT,aA1o:De conformld2¡d al~ttféulo trelntª y 
cinco de la leyc!,eMquisicionesy ContraiaCion'es de la Administración PIÍ:bllca. l'/LA CQN:TiRATlsrA'ij 

presentara en un pla'tohO mayor de ei'nco dlas habilés posteíiores ala e-nffega, del Cdnt'r'áto 

debid~mehte legaO~'ªdQi' f.I ~vor#el lliStltl;lt9 ~~tvªdQreflo pa,raeIO~s~rrbJIb liiteg~1 de la Nlflezv la 

Aqo].EtSCttncl(i,l:Jtla Garantía de ClJmpllmtento de Contr'atp, por un monto der diez por crento d·el 

mlsmo, equivalente .a UN .MILTRESC1ENT'OSSETENTA, y SEIS DÓLARES ,CON CUAltENTAfEN1AV(¡')S 

DE DÓ.LA.R DE LOS .ESTADOS UNIC10S'DEAMÉQICA{OS $1;$76.40)1 cuya valldetserá deI)OCEMJ5$:e:~<], 
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contaao,s:a parttr de lafed"a d~ inldo del plazo del contrato. IX) AIlMINISTRACIÓN, DEl. CONTRATe): 

Ul:persona. d.esignad¡¡¡ p~ralaAdh1if11straclóndel contrato sera la Jefatura. del DepartamiaJltQ de 

Alma,cenes V Sumin¡s~rOSf quien verlfic:ará la bue~ marchq y el cumplin;ietlt.o de las obJ¡ga~lo:nes 

contractuales por parte de tiLA CaNTRATlsTAt
). Asimismo, setánattibudofléS del Admlnis~r¡:tdor;al 

Verificar el cumpltmíento de lo establecido en @I presente Contrato; b) ElaboraroJ)ortuna.mente 10'5 

i flfon"~ d~ aViln~e dé Iªeje_cu:ei~n d.~ lo:s ~ontratP$ e informar deallo a laUACI ya la 'lJnidad 

responsable daefe~~ar los>p:agQsDén Slj d,efecto reportitt los inc:l,l,mplfmientps; e) InfQlrnar a la UACt 

a efecto que seg:estione el inrormeal Titul'ar par~ ini!!iat eJ procecllmiento de apUcatióhdé las 

sanclones' B fILA CO,NTRAtl$1f'AI), por los tncumflllintientos de sus obligaola,nes; d) Con-fQ.rmar V 

manteher R¡:tuq¡lizado,el ex-petfj~ntedéJsegliimlertto de h;ejecuClón del c:ontratoeJe tal Jtla,neta qu,e 

es.t~; .coiifotma-d 'o por el cOnjUnt.o de do~:úmel1tos nE!cesaiiQsQuesys:tente-n ta~qc.C¡Qne~ reallzada:s 

desd.eque,se emita la orden deini:elo hastalareoepció.n flnal;eJ Elabora;r y susctibir:tonJlIrltatnente 

con ItLA CONTRATISTA" las actas de recepción total o paroal de las adquisltioffeso contr.atacrone-s de 

plenes 'ne confoirm1d~d a lo éstablec;ido en él R,eglamento d,e la Ley de AdquJs:j.ciones y CplF'ltratacione·s 

de la,Admlhistració:n P6blica; fl Remitir a la UACI en un .pJazom~xJtno de tresdfas hábiJ.es.posteriores 

a la recepción del sumlnjstro, en cuyo Contrato no exista iflcum'pllmielito, ;elacta, respectiva1 a fin de 

que é"sta proce.da a devolver a :(ltA CONTRATlSrA" lagarantfa correspondIente; :flJ-Gestionar ante la 

UACI las órdenes de éartlb.i'PQ m:odiftcaclonesa loseOnt:rati:rs1 una vez fclentifíeada la· necesidad; h) 

Gestjonar losrecJamos: a: "LACONTRATIST~' reméionados Conil'lCumpUmlentosen el sumlni-stro die 

los produd¡os, durante el periodQ d.e vigencia de lasgaral'ltíss e: ¡l1faImar a la UACI de los 

i11cumplimiento:s ,eh caso de no seralendJdos el'llostérminospactados;así como iBformar a la UACI 

s.obre e1 véñclmi:e,nto de las mismas, para que ésta proceda a su devolución en un perlh:d-o no mayor 

fteocho dTas hábiles: e .i) Cualqllier otra res:ponsabUidad que establezca la Ley de AdquiSiciones y 

Contrataciones- de la: Adminrstración Publica, so Regla,mento yel Contrato. X) CEStÓN: Queda 

expresamente prohibido ti ~LA C-dÑTRATfSTA~j traspasar o cadera cualquier título los clerechosy 

obligaCiones que emanan del prs1sente contrato. La tra:sgreslón de esta disposicioo dará lugar a la 

caducid:ad del contrato, procediéndQse} :a(¡\em.ás¡ a hacer efect¡\f~, la Garantfa dé Cumplimiento de 

C<)'Otfa10. XI}SANlClONES En Qi"$O (le il1C4rnplimientopor parte ,d'e{fLA CQI\T~AT1STA/~:; en cuanto íil! 

cumplimiento de sus obligaciones contractuale:s <;> leg.E!![e;s1, se hará efettiva 1.8 garantía de 

cum.plimiento de cootrato ''1 se apl.icar-án las rnulta,s,según lo precej:)tu~do en los,artíc:ulo$' treinta y 

sei.$ y :o_chél1ta y cin(o de la Le,y de AdquisiclOhe-s y ContmtaciOhes de la AdmlnJstn¡ció:n. Pt,lbUCi¡li el 

4 
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incumpnmlenf:oo deficiencia total o pardal;, dl,./fante $[ p~rrbdo fiJado .. (iará iugar a la terminación dal 

contrato •. XH) MQD:IFICACIQNES·ALCONTftATQ: Durante la \tigencl'a d:etcontrato"EL INSTITuTO" se. 

reServa el derecho Qeaumentat o redutir las cantldades de sUñ1i'ní$tfQ, ,origi'nalmeme rettQ~tiqas y' 

t»'htralijd~St dé: tPnformtdi).d a la disP,ooibil'ldaa. frl'1anciera V lasneceS.ldaoes ltistltueion(¡léS, silt 

ning!Jna var1aclón énel pretio_ ofertado, a:rnp¡;¡raldo por U lié! Resolución Modificativa. Segan Jo 

establecido eh ,el artIc_ulo ochenta y ttes;-ilA,U de la Ley de Adqul:slcib,nes y Contratación de la 

Admil'lisltal:iótl Pública. XIII) PlfóaROliA o,EL (:ONTRATO: "lE I INSTlTU.TOif
, decQnforltlidada lo 

esta blec;ido.en ela rtí:culoochellw y tre;s dé Ja: Ley de A drqtHsiclo hesy Cohtr'atadon de la Adtn:ihl$t.ta;e!ón 

pú.bllc,a y setenta y Cllico de s,u reglamento} podrá a cordar la prótroga~ del contrato;,- med ¡ante acuerdo 

razonado· y antes del vencimiento del plazo pactado, ·y.l. sea este par un periodo Igualo menor .al 

estlpula.do, siempre V tOando las condiék>nesperrn'(lneic:an favotables. a nel INSTITUTO", 'y liLA 

CQNTlATlSTAu en talc~so deberásmpJJar la garantia. de éurnplimie.l1tooe COlltrato. Oithaptórt'Qga 

deberá ser gestIonada por el administrador del contrato a través de la UACI. XlV) CASO FORTUITO-V 

FUERZA M·A.VQR: De conformidad al artfculo achanta y seis, de la ley de Adquis:iciones y 

Contrataeibnes de la ·Adminfstraclón Püblicij, y set-enta y s;eis del Reglamento de la misma ley en 

mencion,"LA CONTRATlSTA'1, p-revía justificación, podrá solldtar que s.e le oonceda prórro,ga 

equivalente al tiempo perdido para laentreg.a del suminIstro pendiente, s[ existieran motivos 

suficientes y comprobables que puedan tipificars-eoomo easofortuito o fu·erza ma'lorquele ImpIdan 

cumpUreo,nel mismQ,y el ll'lerQretraso no la darádere:ch0 a redamar una c:ompensaeióneconómlo8' 

éldiQi,ona'IJ fa so{j:cftuq de prorrog~ deberá hacerse dentro del plazocontra.ctual pactado para el 

cumplimIento de fas obligaciQnesdeJ presente contrato,· En tocloeaso y a.pa rte de la facultad ,de "IEL 

INSTITUTO'; p'afa otorgar tal p'fórraga/ la misma se concederá pCJr mediada unaresoJuclon firmada 

por eltltuJar y formará parte del presente contrato~ debiendo 8 rsf rh¡s-rnoampliarseelpfa;~o de 

cobertura de la Ga,r~ntfa. de CurtlplJrnie.f'iti:l de ContratQ; ert caso de $erprcu:;e(Jenfé, el prQce-t;firtHento, 

~erá al gsti!\jÍeéido en 'elart~c'l1Ioochénta y tr~$ d~f R.~glamento de la ley tle AQ.q:O!slcicmas y 

Contnllta,clo.nes de la AdmlnistracidnpóbHca. XV) EXT-n·JCiÓNDE1.CONTRA'l'O': "Ell.NSTITUTO!';: podrá 

dar -por extInguido él contrato, 'Sln p-erJuiCfo de las respGns a btlictades contractuales por 

¡n·,c:urnpUmié.nto$d~ Ié}sobflsª-cipnes. CUªtlq,Q! al ill.~C.ONTRAT)STA'., Íltl ~Ymplacoh í.ª pf~el1t$ciQl:l 

de la Garahtía d;e CWTlptlmlettto (fe C;Optrato;b) Por mOn3el1 el complirnJento dell1tttzo; c.), Cu~nd:o 

exrsta Jncqmplitniento por parte de filA- CONTRATISTA'" a.e las obligaciones emanadas del presente 

contratQ;d)Cuando las multaihupiesena Icantado él doce por ciento del ·mo·nto QflJcontrato¡ él Haya", >. 
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d:eA.dendadabidamér'lt:e ~ompl"obad¡i an la énttéga deJ summiStro¡ f)Pót nó brindar la cobertura' 

segú 1l .1a .oferta téc1\lca presentada por: lILA CbNtRATISTA"; g) P'orcQmún acuerdo ,de ambas partes; 

h). Pornavocatión¡é i) $J dllrante la eIecu~ión deJF'Jréséfltecontrato se com~~obare por las vías lega 1~E!s 

córtespondhM'lIte$ (I,lIe ItlACOWTRAnSTAu ha ihcumf)1ldatón lb ma·nifastadoe.n su declaración jurada 

en cuanto a la no l!tiliza'cit$fl de tta,bajp,réallzado ,por ,niños, niñas y adolescentes, por debajo de Ila edad 

m(nlma deadrnisión a.l.empleo V el cumplimiento con la normativa lciboral V de p.fQtecd6na la ni·ñez 

y a:d-oJes~.da e~,peda;ltl\.ente ,8 laqtiese.l'eftere :a la reaH~dón--d.e a'Ctividades ytrab~jospe:¡¡grosos 

será. cal.fsal d,ee~t¡Nt;r6n, th::lcort.trato pórc~dw¡idad iCQn base alartíGulo noventa y t-uatro" literal al, 

de la ley de Adqu'lslcJonéS V C:ontrata,c:lonas de la .Ad mlníslra.éió n , Públlca, para tramitar el 

pro:c~!1Jm¡ento r~spectivo,el"l €aso la: Fesoludónfinal que c-emprueba el ,incurnplimie.nfo c;;c;m lo 

tnqt'lff~stadoeh su declarado,n Jurada, se emitiere por la. autoridad competente ve·n,ciidoel pJBjf.(;) , del 

CQhtratoyflnalizada:stoda'S sus obligaciones) no slendoposlbleextil'lg'l)lrel misOl9J,s,et'le:beFá tramítar 

elproc:edJmiento s~ancioflat{;)rio que dís~pone el artIculo Cie:rttCJ sesentp de la .l~y. d~ Ad;qúisic.tQ:J1,e;s v 
COhtrataoioné5de la AdmInistración publica, para determiJ'lC\reJ,cométimiento o n,!3 dé la con:d~c:t~ 

tipificada éomoóausalde inhabiUtaciónen 'el artfculo dento dncuentay octlO¡ romane y~ literal bl,de 
'J 'o. 

la ley de AdquisJdones y Contrataciones de la AdmInistración PUbltca. 51 este ~-ontrato Sf! éxtiñgue 
., . 

p.o,!" las causales de ca,duddad por él intl4mpllm ien~Q de .lILA GONTRAT~~rAIt, se h~rá e,f~ctlVá 1.;:1 
. ,. '(~~ 
g,ara.n,tfade'cumplimtento de oontratoydeberá¡ además, indemnizar a: /JEt INSTtTUTO''; por los d~fios ' .. 

y p.e'rluidas que 'excedan de'! importe -de- dicha garantla; en el caso -de r~vocacion del contr-ato¡ g~ 

aoot'dara por '(EL rN$TJTUtO", de ofitl() o ª ~QIi.c:itlJ(l d,é liLA CONTR,ATl$TI". X-VI.) .'SOLUCIÓN DE 

CONFUCTOS:P'ara efe~to.s d~1 co.ntr~Jo, to4a~pntro.ve~i'a que syrgler,e .entré "EL iNSTiTUTft' V "lA 

CONtRATISTA"1 será sometida: a) ARREGLQDIREctO., Se procl,lrará:n las diferenclas él través de stAs 

representantes y qelegadoséspecfalmente acreditados, dejandoconstan.cia escdta enad;a ele los 

Put'\toscnntrovertldo.s V de 1¡:¡1S. SPI U(!lo ite:s en su caso y brvrAJUOrCIAl, Qespués de haners:e intentado 

ftl arr:egJQdirecto.slnsoJudón a algiJ;t1:a,s dlfe(~h~aS Sé PQqr~ ie:currit a Ips tr1hunale.$~Q'fnpeterttes de 

la Repüblica de El Salvador, tod(¡)eHo mlentr,a.$ e. contrate se en-c:ue'ntre "rgente. XVII) JURISDICCI'ÓN 

y LEGISlACiÓN APLICABlE: Vara l.os ·efe.cto.s j.urlsdiéciónales deJ presente c()ntrat()~ las partes se 

sórtl:et~t\ a. l¡:¡ le~isl~.c:l6(l vlg~rl;te q~ la Rep~hlica de ~l SalVádQf¡ c:v.va apUeacj6n se tealizafa de 

cOJifotmidad alo ,e,StahlacidQ én el artíCulo clnco .ele la ley de Adquls1donesy Contratacio.nas de la 

AdmInistración P~bliaa.As¡m¡smol señalan :como domidlio especiaJel de esta eiurlá.d a la eomp'eteMia 

de cuyos tHbunaJesse somete·n. XVIII) NOTlf~CAcrONf5l Todas las f\.otif<icadones referentes a 'Ia 

.' 
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ejecu(!ión de ~stecontrato)serán válidas,solament,e cuando sean hechaspore'scrito a las dlref ciones 

de las parte$colitratentes, Ipara <;uyosefe'Gtos las pi3rtes señalan.comolugar p;araredblr notificaciones. 

los sigyientes; Por su FIarte. ItEL1N&TITUTO'J señala para oír notl ficacionesAvenida Irazú¡ final Calle 

Santa Marta; NÚmero dos, Cúlonta CO'sta Rica, San Salvador, Dep-artamemo de San Sa I vade f y ottLA 

CONTRAn'5TAiI ,f"E be 

lO (VAL, firmarnos el presente ronttatoe-n la Cludad ele San Salv41dor, ~1 dla dJeclnueve de febrero 

(t'el año' d,os m.il ve,lhUuflo. -

,u",r,,,,,,.'"=, la.snueve horas VI quin~mjnutos del dla diecinueve de febrero de d"os 

MARTHA LOPEZ MART(¡NEZDE ASteNCIO¡ Notario,deeste domicilio¡ 

MANI\JE.l AN1QNlO SÁNCHEZESTB-AOA, de_ ñ-os,d;El edad1 _ 

del dQmicilio de _ departamento de _~ pé-rsclia a qUien c_ónpzco e identifico 

par mediO' de su Dm:umen-to On'1oo de h¡ler'itidad número 

( attUátido en su calidad de Dire:ctQ'r 

Ejecutivo y Apoderaao 'Especial del fNSTlTUTO SAlVADORE~O PARA EL DESA,fm~OlLQ INTEGRAL DE 

LA NIÑ~ Y ~A ADOlE-SCEN'CIA., c¡uEl: :se abrevia ISNAy JnstítuclónOflctaJ" con f'JeróoFlaltdadjurIdl.ca de 

d~reGho ' póblrco ya<~tonQmí~en lo,tétn'ico, fi'nancif¡rroy admfnistrafivo¡ 'Con Núm:erode rdentiftcaci.ón 

Tributar!? cer-o .seisdentos catorce~ dento diez mil tres,cientos noventa y tres." dento cinco- ,(Jecho, 

cal ¡dad que doy re de sel' legítima y suficiente por haber tenido a la vista la docl)mentaclón sIguiente: 

~\' ~} Certiff<;atlQ'n deAou~rdo m'(mero cinco, ,emitido durante el desarrollo de la Octava Sesión 

ExtrawdTnaria dé la JUhta D¡re~ti'1a qe dicho Instituto, eetebradaef dra veinticinco de agostada dos 

ron velnte~ en ei que consta el nombramtentocomo .o1reetor Ejecutivo -en Pr.0pledad dellSNA, ai 

LieendadolVlANUEI. ANfO:NIO SÁN.CHEl ES.TRADA, ,q partir del p(aveinti~fnco de ~gosto dedos mIl 

1 



veinte; b) Testimonio de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las trece horas del 

día dos de septiembre de dos mil diecinueve, por el señor Hermelindo Ricardo Cardona Alvarenga, 

actuando en su ca lidad de Director Presidente de la Junta Di rectiva y representan te legal del Instit uto 

Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, ante los oficios notaria les de 

Javier Enrique Ruiz Pérez, donde consta que se le faculta para celebrar esta clase de documentos, por 

lo que está facultado para suscribi r el presente contra t o y quién en el transcurso del instrumento que 

antecede se le denominó l/EL INSTITUTO"; as imismo comparece el señor JOSE OMAR FUENTES 

MERLOS, de años de edad, de l domicilio de 

departamento de persona a quien no conozco pero identifico por med io de su 

actuando en nombre y representación en mi carácter de 

Adm inistrador ÚniCo Titular y Representante Legal de la Sociedad "O & M MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia O & M MANTENIMIENTO 

Y SERVICIOS, S.A DE C.V., de este domicil io, con Número de Identificación Tribu taria 

personerfa que doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista la documentación siguiente: a) Fotocopia 

Certificada por Notario del Testimonio de la Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la 

Sociedad O & M Manten imiento y Servicio, Sociedad Anónima de Capital Va riable, que puede 

abreviarse O & M Mantenimiento y Servicio, S.A. de C.V., e incorporación en un solo instrumento de 

todas sus cláus ulas, otorgada en esta ciudad, a las diecisiete horas con treinta minutos del día treinta 

de mayo del año dos mil once, ante los oficios del Notario Rafae l Arnoldo Álvarez Castaneda, inscrita 

al Número NUEVE del Libro DOS M IL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO, del Regist ro de Sociedades, 

del Registro de Comercio, de la cual consta que su denominación, naturaleza, y domicilio son los 

expresados, que su plazo es indeterm inado, que dentro de su finalidad social está la de otorgar actos 

como el present e, que la administración de la sociedad esta confiada a una Junta Directiva o a un 

Administrador Único elect os por la Junta General de Accionistas, para un periodo de cinco años, 

pud iendo ser reelectos; y b) Credencial de Elección de Administrador Único Propietario, expedida en 

la Ciudad de San Salvador, el día uno de abril del año dos mil diecinueve, por la Secretaria de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas la señora Rosa M irna Jiménez de Fuent es, inscrita al Número 

OCHENTA, del Libro CUATRO MIL CUARENTA Y SEIS, del Registro de Sociedades, del Registro de 
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V ME D{CiEN,:Que reconocen comosuy-as las firmas puest.as en al pie del snteri.or do:cumento¡ las 

cualessoe leen 11llégible" rubricada" e "Jo$.é 'o. FUI!,.t~' rubrieadil. rec,onodendo como propl·as las 

obligad:oilasq'Ue dicho .. documentó contlen.e y qué se refierear CONTRATO DE S1JMIN.ISTR.Q DE 

BrENES NOMERO t~ROSEIS/Dos MIL'VEJNTIUNO, otorgadoén esta :misi'nafecha¡ en el cual éonstij 

elle] OBJETO DEl CONTRATO que fiLA CDN,TRATISTA"se ()bllga a sumfn.lstrar la 'a(,fjudlcaclón pardal 

sIguiente: ltSUMINJSTQ!o. IlEPRQI)UCTOS DE Ul\IIPIEZAí HIGI;6NEPWONAL YElE$E:CHJ\IU,,~S; PARA 

lOS Dlf¡RENl.ESCENTRO$ DJ;J..INSTtTUTO S1\LVADP~EÑ'Q PA~AEL D:ES:Aaael:u:r INlEG'l\Al DE l.A 

NIMe y LA AO'OlfSCENOA (151\1:Al PARA ElAÑ01021'~1 de ,acuerdo al .q~talJe que sesemlla en 'el 

contrato q.ue ante~ede; ;.eJ" cualle fúe adjudica,do parcialmente déIprocesode Lí;Í::jtac~ón Pública No. 

lP-CERQ SEISj:DOS MILv.í:,~mUN.Q~5N~, denominado! tlSUMINlstRQ DEPRODUcrOSDEUMP1EZA, 
" 

HIGIENE PERSONAL V DESECHABLESl PARA lOS DIFERiNns' cENrROS DEL I.NSiITUTO 

SALvAOOREÑOP'A'RA, El :DESAtmOLLO lNTEG·RAL O'E LA NIÑEZ V 'I;AADli1bESCENCIA (lSNA) PARA 

A~'O DOS Mil Vt:J.NTIUNO", según CertificsGlófIl de Acuerdo número eTnco., emltldo e~n la prfmera 

Sesión Extra:Ordinaria,de la·Junt-a Directiva del Instit uto Salvadoreño Illara el .oésarN)llo rnte¡tal de la 

Ntñez y la: Adolescencia, celebrada el tHa veintisiete de enero .del qes·mil vettlt-iüno; qué él PRECJQV 

FO'RMADE PAGOI delcontratoas'Cie:ndeal l'ri@nÜr total de TUtE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CUATROOOlARES PE Las ESTADoS UNIDOS DEAM~R1CA, que '1EL lNSTI,tUTO" se compromete. a 

p'agar aiU CONTRATISTA" por mecHo de f-acturaci6n himesbrall para lo Gual d'ebe-rá presentar al 

Admintsttador del Contrato fas facturas il mijs tai"Qar cinco días 'posterlores a las entreg~s 

éOi'fespónarentes de ,.~$ fa,eturas, émitJéhGloj~ ÜJ1~d'en pqrel valor total tJé, las mismas, el cu¡¡¡1 será 

canr:eladcr~se.senta días po:st~r¡ót~ aS!J-émlsipo; S1simJstt1E')/ I'EL fNS'f)TUTG>"t Qon b41seen e-lartk9fo 

dentp sesenta y oQs,indso tercero del Código rríbutari.o. ha sido nombrado por el MInisterio de 

Hacienda como Agente de Retentión t;l:eJ Impue$tOa la Tt¡:Jnsfe·renda d~. Bienes Mueble& ya la 

Pfe-st1;\clÓn 4eS~lYi~iO'$ UVA)." por el monto: del 0"0 ~pr tien'to~ por laque Sé efect\f~rá taretenci6n 

(es'PeC'tiv~; éste uno por dent,o, eS unantlc po ~J p-qgo. de dlcho impuesto y forma parte int~gral dar 

trece por ciento del mFsmQ'1 po,T' loquecle nInguna manera deberá considerarse .como unp=Or'Ce,htaje. 

a~d¡donaJ; que el PLÁZO DEL tONJRATO'~ Será de <)Ne~ MESI;S q partir del dí~ dieCitrl.J:eve ele: febrero 

9 



del año dos mn ve"lntluno 'al tr.einta y uno d,e (nciembt~ del añados h'lll veintiuno ~ en IQ$ demás 

termInos y condicfQnes e-speeificadasen el contrate Qllec;lntecede, .. V'O, LA. NO'tARtO,O:PY:FiH:t,u.e las 

firmas son uAUt~NTICA$:f', por haber ,sid,Q p'L!estas ~esu pl)fíQ y J~tra. 'S. mi ptes:enda .p.or los 

c'arnparedentes .. a quienES expliqué losefectó$ leg,ªles de la presente Acta NQtarlal, que consta dé 

dQ'Sfolios útiles y leíd:oque les hube; todo Jo escrito íht~.gramente, én un soloaC\(¡) y sin íntertrupCliín, 

ratiflcan ~tI~ttti;!nido y p~mt cqflstan¡;ic;l, firr:ri:amos:. nO\' FE. -
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